
 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Libertad y Orden 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 BELLO-ANTIOQUIA 

Diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05 088 40 03 002 2015 01247 000 

Asunto DECRETAR OFICIO 

 

Atendiendo lo instado por la vocera de la parte ejecutante en el escrito 

allegado al despacho, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Oralidad de Bello, DISPONE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a SURA EPS, con la finalidad de que se sirva 

informar la dirección y el nombre completo del empleador que efectúa 

las cotizaciones a salud del demandado CARLOS ARTURO DIAZ 

GARCIA identificado con la Cédula Ciudadanía #71.632.477 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 

 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo  

Radicado 05 088 40 03 002 2015 01247 000 

Asunto DECRETAR OFICIO   

 

Señores 

SURA EPS 

 

Comunico a usted que por auto de la fecha dentro del proceso de la 

referencia se ordenó, lo que en lo pertinente se trascribe: 

 

PRIMERO: OFICIAR a SURA EPS, con la finalidad de que se sirva 

informar la dirección y el nombre completo del empleador que efectúa 

las cotizaciones a salud de la demandada CARLOS ARTURO DIAZ 

GARCIA identificado con la Cédula Ciudadanía #71.632.477. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 
 

 

FERNEY VELÁSQUEZ MONSALVE 
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